
En la ciudad de La Plata, a los 20 días del mes de 

febrero de dos mil veinte, siendo las 11:00 horas, se reúne 

en el Salón Dorado de la Honorable Cámara de Senadores de la 

Provincia de Buenos Aires, el Jurado de Enjuiciamiento de 

Magistrados y Funcionarios designado en autos S. J. 496/19 

caratulado "Bidone, Juan Ignac.io, agente fiscal de la UFIJ n º 

1 de Delitos Complejos del Departamento Judicial Mercedes s/ 

Requerimiento" y sus acumuladas S.J. 500/19 caratulado 

"Bidone, Juan Ignacio, agente fiscal de la UFIJ n º 1 de 

Delitos Complejos del Departamento Judicial Mercedes S/ 

Procuración General- Denuncia" y S.J. 517/19 caratulado 

"Bidone, Juan Ignacio, agente fiscal de la UFIJ n º 4 del 

Departamento Judicial 'Mercedes S/ Procuración General­

Denuncia". Con la presencia del Señor Presidente del Jurado 

de Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios, doctor 

Eduardo Julio Pettigiani, los señores conjueces abogados 

doctores Leandro Adolfo Matilla, Hilva Karina Soria Olmedo, 

Ricardo José Naredo; y los señores conjueces legisladores 

doctores Maximiliano Abad. Actúa como Secretario, el doctor 

Ulises Alberto Giménez. No configurándose el quórum exigido 

por el art. 182 de la Consti�ución provincial y el art. 12 de 

la ley 13. 661, previo a una prudencial espera, se resuelve 

suspender la presente audiencia, siendo las 11:45 horas. 

Con lo que terminó el acto, firmando los conjueces 

presentes por 
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